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Dentro de la causa electoral 103-2017-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación me
permito transcribir:

“CAUSA No. 103-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, DM, 29 de diciembre de 2017,
las 09/145. -

VISTOS:

Agréguese al proceso: El escrito en dos (2) fojas y en calidad de anexos siete (7,) fojas
presentado por el doctor Esneider Ramiro Gómez Romero, el día 29 de diciembre de
2017, a las 09h15.

En atención al escrito presentado, DISPONGO:

PRIMERA: Al momento de resolver se considerará lo manifestado en el escrito
presentado el 29 de diciembre de 2017.

SEGUNDA: Actuar a cada uno de los que van a intervenir en la Audiencia Pública Oral
de Prueba j•’ Juzgamiemo, de conformidad a lo determinado en el artículo 26 del Código
Orgánico de la Función ,Judicial, con/ónne los principios de buenafe y lealtadprocesal.

TERCERA: Notijíquese a:

1.- La licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano y sus abogados patrocinadores con el
contenido del presente auto, en las direcciones electrónicas
gulllermo’onzalc:333:’?i:vahoo.com y abg.liusfcrnando. inoliizcrc1 gmail. cvi;: y en la
casilla contencioso electoral Nro. 10.

2-Los docto,-es Esneider Ramiro Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza Reinoso y Juan
Tenesaca Atupaña, y sus abogados patrocinadores en las direcciones electrónicas:
dr. e. hlunvZhotmai/. coi;:; e. hhonasociadosiihounail. com;
esneider gmnei).funcionjudicial. gob.ec; i’i[çon.ccuza(’jj)fj;ncjonjudicial. goh. cc;
¡11(1,7. tene.vocac7t2fu;zcionftidicial. goh. cc; pitiaje,v61hormail. cviii y en la casilla
contencioso electoral Nro. 012.

3.- Señor José Ricardo Zambrano Arteaga y su ab. patrocinador en los correos
electrónicos: secretariadopaLçZ&gmail.com y ii’aferlinhotmail.com
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4.- Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 217 deI Código de la
Democracia y a la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003,

CUARTA: Actúe la Ab. Jenny Loyo Pacheco, en SL! calidad de Secretaria Relatora de
este despacho.

SEXTA: Publíquese el contenido del presente auto en la página web ms! itucional y en la
cartelera del Tribunal ‘ontencioso ElectoraL NOTIFIQUESE Y CUMPMSE. — “F)
Dr. Vicente Cárdenas Cedillo.- JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que omunico para fines

AJiny oyo Pacheco
Sccre1bria Relatora’
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